
Puerto Montt, seis de enero de dos mil veinte.

Vistos:

De  conformidad  con  las  reglas  del  procedimiento  de  tutela  se 

sustanciaron ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Puerto Montt, las 

causas RIT T-48-2018 y T-49-2019, acumuladas con fecha 20 de agosto de 

2018, caratulado vila con Secretar a General de Gobierno .“Á í ”

Por sentencia de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se acogió 

la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, y se omiti  pronunciamientoó ó ó  

respecto de las dem s excepciones promovidas y del fondo de las accionesá  

deducidas, sin costas.

Contra este fallo, recurre de nulidad la parte demandante, invocando 

como causal de invalidaci n la del art culo 477 del C digo del Trabajo enó í ó  

su segunda hip tesis de infracci n de ley. Solicita que se anule la sentenciaó ó  

impugnada,  retrotrayendo  la  presente  causa  al  estado de  efectuarse  una 

nueva audiencia de juicio para que un juez no inhabilitado conozca y se 

pronuncie respecto de la demanda principal y subsidiaria, como en derecho 

corresponda.

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su vista, oportunidad enó  

la que se escucharon alegatos de ambas partes.

Considerando:

Primero:  Que,  como  se  dijo,  la  recurrente  invoc  la  causal  deó  

invalidaci n del art culo 477 del C digo del Trabajo en su segunda hip tesisó í ó ó  

de infracci n de ley  ó que influye sustancialmente en lo resolutivo del fallo, 

estimando infringido el art culo 4  del C digo del Trabajo, al no haberseí ° ó  

aplicado aquel al caso de autos.

Estima que la norma antes referida constituye la disposici n de fondoó  

que determina uno de los supuestos procesales necesarios para tener por 

v lidamente  constituida  la  relaci n  procesal,  ya  que  permite  determinará ó  
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sobre  qu  centro  de  imputaci n  se  podr n  hacer  efectivos  los  derechosé ó á  

reclamados por su parte y que no son m s que la vulneraci n de derechosá ó  

fundamentales de sus representados y, adem s, de los derechos laborales queá  

les son propios debido al abuso de la relaci n contractual a la que se vieronó  

enfrentados.

Alega que el art culo 4 , inciso primero, contempla una presunci n deí ° ó  

derecho, esto es, no admite prueba en contrario, en orden a que representa“  

al empleador y que en tal car cter obliga a este con los trabajadores, elá  

gerente,  el  administrados  ( )  y  en  general,  la  persona  que  ejerce…  

habitualmente funciones de direcci n o administraci n , es decir, en esteó ó ”  

precepto  puede  afirmarse  que  se  consagra  un  reconocimiento  a  la 

apariencia, y en este caso no se ha aplicado, por estimar que se demand  aó  

una persona sin personalidad jur dica ni patrimonio propio, olvidando queí  

precisamente  ha  sido  la  Seremi  de  la  Regi n  de  Los  Lagos  quien  haó  

actuado en representaci n del Ministerio Secretar a General deó í   Gobierno, 

en todos y cada uno de los  contratos a honorarios suscritos por los actores, 

sin que conste en ellos la intervenci n del Fisco de Chile.ó

Invoca fallo de la Excma. Corte Suprema, de 8 de junio de 2009, 

causa Rol 3309-2009, en virtud del cual entiende que es posible tener por 

v lidamente emplazada a una comunidad o sucesi n.á ó

Argumenta  asimismo  que,  aun  cuando  se  demand  a  quienó  

corresponde conforme a las normas de la especialidad, nada impidi  queó  

asumiera  su defensa,  como ha  sucedido en este  juicio,  sin  que  se  vean 

afectados sus  derechos  a un debido proceso,  el  Consejo de Defensa  del 

Estado, en representaci n del Fisco de Chile.ó

Alega en definitiva, que la pretendida defensa de que el Ministerio 

carece de personalidad jur dica para ser parte de este juicio, no es posibleí  

concebirla en materia laboral por la concurrencia el art culo 4  del C digoí ° ó  
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del Trabajo, as  como de los principios propios de esta rama del Derecho,í  

como lo son el  Protector,  como tambi n el  Principio de Primac a de laé í  

Realidad,  en  que  se  debe  privilegiar  los  hechos  y  no  las  normas  o 

documentos  que  favorecen  en  este  caso  al  demandado,  qui n  esé  

precisamente la que ha abusado del derecho.

Refiere  que  de  haber  aplicado  correctamente  lo  dispuesto  en  el 

art culo  4  inciso  1  del  C digo  del  Trabajo,  habr a  significado  que  elí ° ° ó í  

tribunal habr a rechazado la excepci n de falta de legitimaci n pasiva yí ó ó  

entrado a conocer la cuesti n de fondo denunciada, esto es, la vulneraci nó ó  

al  derecho a  la  no discriminaci n  y libertad de  trabajo,  de  que fueronó  

objeto los actores con ocasi n del t rmino del v nculo de trabajo.ó é í

Segundo:  Que la controversia planteada ha sido analizada por esta 

Corte, respecto de entes del Estado que no gozan de personalidad jur dicaí  

ni patrimonio propio, a saber causa rol 323-2018 y 280-2018. 

Tercero: Que es un hecho no controvertido que el demandado es un 

rgano  p blico  que  forma  parte  de  la  administraci n  centralizada  deló ú ó  

Estado,  careciendo  as  de  personalidad  jur dica  y  patrimonio  propios,í í  

actuando en la vida del derecho a trav s de laé   personalidad jur dica delí  

Fisco de Chile, por expreso mandato legal. 

Cuarto: Por su parte, teniendo presente que el recurso de nulidad es 

de derecho estricto, caracter stica que obliga, en entre otras acciones, a suí  

an lisis de admisibilidad y de plausibilidad exclusivamente en raz n de laá ó  

causal en que se fund , la que en la especie se ampara en el art culo 477,ó í  

en relaci n con el  art culo 4, ambos del  C digo del  Trabajo, que es laó í ó  

infracci n  de  ley  que  sostiene,  el  recurrente,  habr a  influidoó í  

substancialmente en lo dispositivo de la sentencia, infracci n normativa queó  

tender a a dar una protecci n amplia a los derechos del trabajador frente aí ó  

la naturaleza e identidad de su empleador.

Q
F

W
LN

X
P

C
E

X



Quinto: Que en relaci n con el art culo 4  del C digo del Trabajo,ó í ° ó  

es claro en su tenor que establece presunciones legales de representaci n deó  

la parte empleadora, a trav s de las personas naturales que desempe ené ñ  

determinados  cargos  o  funciones,  o  bien  gocen  de  ciertas  facultades  de 

administraci n, constituyendo as  norma que propende a dar una mayor yó í  

expedita  accesibilidad  al  trabajador  para  el  ejercicio  de  sus  acciones  y 

derechos  que  emanen  de  la  ley  y  de  la  relaci n  que  lo  une  con  suó  

empleador,  pero  no llegando  a  constituir  una  norma legal  que  permita 

establecer una excepci n de existencia de personalidad jur dica de la parteó í  

demandada en un juicio laboral.

Por lo tanto, conforme a lo expuesto no es posible concluir que en la 

sentencia recurrida se ha infringido el art culo 4 del C digo laboral, desdeí ó  

que dicha norma solo dispone una presunci n de representaci n de la parteó ó  

empleadora en la relaci n laboral, pero en ning n caso dispone o crea unaó ú  

ficci n jur dica que altere normas de orden p blico en el sentido de dotaró í ú  

de personalidad jur dica a un rgano centralizado de la Administraci n delí ó ó  

Estado, arribando, en consecuencia, a la decisi n que no es plausible acogeró  

el recurso de nulidad impetrado desde que no ha existido el emplazamiento 

de una persona que pueda ser considerada parte demandada o litigante en 

estos  autos,  en  cuanto  re na  las  caracter sticas  de  poseer  personalidadú í  

jur dica  y  patrimonio  propio,  elementos  que  al  no  existir  reafirman  laí  

excepci n de falta de legitimaci n pasiva opuesta a la demanda de autos.ó ó

Que, de acuerdo a lo expuesto, y lo dispuesto en los art culos 4, 456,í  

459,  477  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  se  declara  que  SEó  

RECHAZA, sin costas, el recurso de nulidad interpuesto por el Abogado 

Miguel Angel Araya Aedo, en representaci n de don Jorge Avila Sandoval yó  

Joanna Ovando Nopai, en contra de la sentencia de fecha 27 de marzo del 
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a o  dos  mil  diecinueve,  dictada  por  la  Magistrado  do a  Isabel  Elenañ ñ  

Vel squez Rojas, Juez Suplente del Juzgado del Trabajo de Puerto Montt.á

Reg strese y notif quese.í í

Redacci n de la Ministro Suplente Claudia C rdenas Navarro.ó á

No firma el Ministro  don Jorge Pizarro Astudillo, quien concurri  aó  

la vista  y acuerdo por encontrarse  con permiso 

Rol N  124-2019.-°
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Puerto Montt integrada por Ministro Suplente Claudia Jimena Cárdenas

N. y Abogado Integrante Mauricio Antonio Cardenas G. Puerto Montt, seis de enero de dos mil veinte.

En Puerto Montt, a seis de enero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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